
- La localización de las cesiones obligatorias, debiendo
elevarse a Escritura pública con carácter previo a la aproba-
ción definitiva del Proyecto de Urbanización (41,01 m2 como
se indica en el plano número 3, Topográfico, Parcela, Cesio-
nes y Alineaciones del Estudio de Detalle presentado).

- Las características del suelo y su estabilidad.
3º.- Se proceda a su remisión al BOC para su publica-

ción el presente acuerdo, siendo todos los gastos de publi-
cidad a cargo del promotor.

II. Memoria
A.1 Objeto.
El presente documento se realiza por encargo de D.

Alfredo Romero Romero, y domicilio en Avda. Jesús
Galíndez 14, 5D de Bilbao, a la Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos Ana Pelayo Revuelta.

Este documento se presenta en cumplimiento dell punto
12 del Art. 142 de las Normas Subsidiarias Municipales.

A.2 Situación y ámbito.
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto el desa-

rrollo del Suelo Urbano de la parcela detallada en planos,
situada en el barrio de La Mies de Ampuero.

Se trata de una parcela con una superficie bruta de
2.206, 5 m2.

La parcela limita al Norte y al Sur con otras fincas,
teniendo como límite Este una calle arterial de la nueva
área residencial de la Mies y al Oeste un antiguo camino.

Tanto la calle principal como el camino cuentan con ins-
talaciones urbanas del municipio de Ampuero que servi-
rán para abastecer a la urbanización que se desarrolle en
la parcela objeto de este Estudio, dotándole así de la infra-
estructura básica para su desarrollo.

A.3 Topografía estado actual.
La topografía de la misma es ligeramente inclinada en

orientación Este-oeste pero con una pendiente mínima
(2%) y por tanto asimilable a un terreno horizontal.

B. Memoría de la Ordenación.
B.1 Objetivos y criterios de la Ordenación.
El presente Estudio de Detalle desarrolla el área de

actuación, estableciendo de forma orientativa la posible
ordenación de la parcela, que será objeto de estudio más
detallado en los sucesivos proyectos edificatorios de
desarrollo posterior. De esta forma refleja con claridad las
alineaciones y rasantes previstas con respecto a los via-
les municipales previstos por las NNSS, para el futuro
desarrollo edificatorio de la misma.

También fija con claridad las cesiones establecidas en
este suelo y pormenoriza sobre los parámetros urbanísti-
cos de la futura edificación.

B.2 Descripción de la Ordenación.
La ordenación se asienta sin desniveles sobre el terreno

existente prácticamente horizontal (2%). De esta forma la
futura edificación mantendrá, con pequeñas variaciones
que no sobrepasarán el metro, las rasantes actuales del
terreno.

Tanto la calle principal que limita a la parcela en su lado
Este como el Camino al Oeste cuentan con instalaciones
urbanas del municipio de Ampuero que servirán para
abastecer a la urbanización que se desarrolle en la par-
cela objeto de este Estudio, dotándole así de la infraes-
tructura básica para su desarrollo.

La parcela contarán con, al menos, 1 plaza de aparca-
miento por vivienda.

La Ordenación Propuesta.
B.3 Infraestructuras.
Como ya he descrito las redes de servicios necesarias

para el desarrollo de la Urbanización llegan a pie de par-
cela procedentes del municipio de Ampuero.

De esta forma la parcela posee la condición de solar.
B.4 Edificación existente.
En la actualidad no existen construcciones en el interior

del límite de la parcela.
C. Memoría urbanística.
C.1 Situación Urbanística.
Las NNSS De Ampuero tiene calificado esta área como

Suelo Urbano del tipo U-4 Edificación Residencial de Baja
Densidad, determinando para su desarrollo la tipología de
Edificación de viviendas unifamiliares aisladas, pareadas
o adosadas.

C.2 Cesiones urbanísticas.
Se cederán segregados en escritura pública los 182,19

m2 que aparecen detallados en los planos adjuntos
correspondientes a la aplicación de alineaciones de calle.

Se urbanizarán los frentes  de los viales que limitan la
parcela hasta el eje de la calle.

Todas  estas cesiones se hacen en cumplimiento de la
Ley 2/2001 de Cantabria.

C.3 Parámetros Urbanísticos.

El Estudio de Detalle entrará en vigor el día siguiente de
su publicación. Contra  el acuerdo de aprobación definitiva
en vía administrativa, los interesados podrán interponer
en el plazo de dos meses recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal superior de Justicia de Cantabria y
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un
mes ante el órgano que dictó el acto.

Ampuero, 21 de junio de 2006.–La alcaldesa, Mª Nieves
Abascal Gómez.
06/8478

AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcelas en
San Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se hace público que en la sesión ordinaria celebrada por
el Ayuntamiento Pleno en fecha 14 de junio de 2006, se
ha aprobado, con carácter definitivo, el Estudio de Detalle
promovido por «Promociones y Edificios Barquín y Vian,
S.L.» consistente en la ordenación de una parcela en la
localidad de San Martín, de este municipio, según pro-
yecto redactado por el arquitecto don Miguel Ángel Berra-
zueta Rasero y visado por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Cantabria en fecha 12 de diciembre de 2005.
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Suelo Urbano del tipo U-4 Edificación Residencial de Baja
Densidad 
NN.SS. AMPUERO ESTUDIO DE DETALLE

Parcela mínima 500 m2 2.206,5 
Cesiones viario Según alineación Según alineación

182,19 m2

Parcela Neta 2.024,31 
Edificabilidad (0,4 bruta) 1.324 m2 1.324 m2

Ocupación (0,3 Neta) 607,29 m2 607,29 m2

Tipología de viviendas Viviendas unifamiliares aisladas, pareadas o adosadas 
Nº máximo de viviendas No se fija No se fija
Alineación parcela a eje vial 6,00 metros eje 6,00 metros eje
Retranqueo mínimos frente
calle

8,00 metros al cierre 8,00 metros al cierre

Retranqueo a linderos 3,00 metros al cierre 3,00 metros al cierre
Altura máx. edificaciones 6,00 metros 6,00 metros
Número de plantas permitido S+PB+P1+BC S+PB+P1+BC
Frente de parcela mín 13 m 23 m 
Longitud máx. Fachada 40 m 40 m 
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Santiurde de Toranzo, 20 de junio de 2006.–El alcalde,
Aniceto Pellón Rodríguez.
06/8ç479

AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO
Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcelas, en
San Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84  de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se hace público que en la sesión ordinaria celebrada por
el Ayuntamiento Pleno en fecha 14 de junio de 2006, se
ha aprobado, con carácter definitivo, el Estudio de Detalle
promovido por «Residencial Tobar, S. L.» para  la ordena-
ción de dos parcelas en la localidad de San Martín, de
este municipio, según proyecto redactado por el arqui-
tecto don Miguel Ángel Berrazueta Rasero y visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha 12
de diciembre de 2005.


